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JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

RADICADO: 2019-00871 
REFERENCIA: DISMINUCIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA  
 

Bogotá, once (11) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad con los escritos allegados vía correo electrónico, se dispone: 
 

1. Téngase en cuenta para efectos de notificación, los correos electrónicos 
aportados de los señores Ervin Iader Triana García y Evelia Julieth Triana 
García.    
 

2. REQUERIR a la parte actora para que realice las diligencias de notificación 
de la pasiva, dentro del término de 30 días, so pena de dar aplicación al art. 
317 del C.G.P. 
 

3. Por secretaria realícese el emplazamiento de la señora Margie Catherine 
Triana García, de conformidad con el art. 10º del Decreto 806 de 2020. Por 
secretaría procédase como lo prevé dicha norma y contabilícense los 
términos previstos en el art. 108 del C.G.P. al cabo de los cuales, si no se 
pronuncian, se le designará un Curador Ad Litem con quien se surtirá la 
notificación y se proseguirá el proceso. 
 

4. Por secretaría contrólense los términos de ley. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
KATLINE NATHALY VARGAS QUITIAN 

JUEZ (E) 
 

JUZGADO DIECIOCHO DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO No. _, fijado hoy 14-02-2022                                 

, a la hora de las 8:00 am. 

 
 
 

HEIDY ROJAS MAZABEL 

SECRETARIA AD HOC 


